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ESCRITURA DE REPARCELACION VOLUNTARIA DE LA MANZANA M19 
DEL SECTOR PARC CENTRAL DE TORRENT y CONSTITUCION DE 
SERVIDUMBRE DE LUCES Y VISTAS. ------------------------  
NUMERO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES. ---------------  
EN TORRENT, mi residencia, Distrito y Colegio Notarial 
de Valencia, a tres de junio de dos mil veinticuatro. -  

Ante mi, JUAN MONTERO-RIOS GIL, Notario. --------------  
COMPARECEN: -------------------------------------------  
DON ALEJANDRO ALBELDA ALBERO,........
 

DON FRANCISCO SIMO MEDINA,.......
 

INTERVIENEN: ------------------------------------------  
1.- Don Alejandro Albelda Albero en nombre y represen-
tación, como administrador único, de la entidad mercan-
til de nacionalidad española denominada “ALQUIMIA VEN-
TURE CAPITAL, S.L.” sociedad unipersonal; domiciliada 
en 28020- Madrid, Avenida de Brasil, número 23, oficina 

JUAN MONTERO-RÍOS GIL 
N   O   T   A   R   I   O 

CL IDILIO GIMENO, 6-BAJO 
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10-B. CIF número CIF B88625371. -----------------------  
- Datos societarios: Constituida, por tiempo indefini-

do, en escritura autorizada por el notario de Barcelona 

don Manuel-Ángel Martínez García  el día veinticinco de 
marzo de dos mil veinte, con número 751 de protocolo. 
Aumentó su capital hasta la cifra de cinco millones 

quinientos cuarenta mil euros (5.540.000,00€) por 

acuerdos sociales que fueron elevados a público en es-
critura autorizada por el notario de Barcelona don Ma-

nuel- Ángel Martínez García el día seis de agosto de 
dos mil veinte, con número 1693 de protocolo, que causó 
la inscripción 2ª de la hoja social. ------------------  
- Inscripción: Inscrita en el Registro Mercantil de Ma-
drid, en el folio 71 del tomo 40.472, hoja M-718.576. -  

- Objeto social: Tiene por objeto: 1.- Proceso de  da-

tos hosting y actividades relacionadas, 2.- Compraventa 

de bienes inmuebles por cuenta propia, 3.- Alquiler de 

bienes inmuebles por cuenta propia. -------------------  

- Titularidad real: LEY 10/2010.- Yo el Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 
de identificación del titular real que impone la ley 
10/2010, de 28 de abril. He realizado en el Sistema In-
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tegrado de Gestión del Notariado consulta sobre titula-
ridad real de la empresa siendo coincidente con lo ma-

nifestado. --------------------------------------------  

- Activo esencial: ARTÍCULO 160 letra f) de la Ley de 
Sociedades de Capital: A los efectos de lo dispuesto en 

dicho precepto la sociedad adquirente hace constar que 

lo adquirido NO tiene la consideración de activo esen-
cial de la misma y especialmente que lo adquirido no 

supera el veinticinco por ciento del valor de los acti-

vos que figuran en el último balance aprobado, y por 
todo ello que la presente no precisa autorización de la 
Junta General de la entidad. --------------------------  

- Fondos públicos: Una vez preguntado el representante 
de la persona jurídica manifiesta que los fondos utili-
zados en la operación instrumentada no proceden en todo 
o en parte de una subvención o préstamos (entrega dine-
raria no reembolsable o préstamo público) concedido por 
cualquier administración o entidad pública española o 
europea. ----------------------------------------------  

- Designación del cargo de administrador único: Su nom-
bramiento y aceptación del cargo por plazo indefinido 
tuvo lugar en la propia escritura de constitución. ----  
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Asevera la vigencia de su cargo, que las facultades al 

mismo atribuidas no le han sido revocadas, suspendidas 

ni limitadas, así como que subsiste plenamente la capa-
cidad jurídica de la Entidad que representa, que el ac-
to que se formaliza en la presente escritura está com-
prendido en el objeto social, y que los datos identifi-

cativos de la sociedad y muy especialmente su objeto 

social no ha variado respecto de los consignados en las 

escrituras anteriormente referenciadas. ---------------  

- Suficiencia: Copia autorizada de la indicada escritu-

ra he tenido a la vista y considero suficiente las fa-

cultades dado el carácter orgánico de su representa-
ción. -------------------------------------------------  
- Vigencia del NIF.: Yo, el notario, respecto de las 

entidades que comparecen en la presente, he cumplido 

con la obligación establecida en el artículo 23 de la 
Ley del Notariado, en la redacción dada al mismo por la 
Ley 11/2021 de 9 de julio y he comprobado que su número 
de identificación fiscal no está revocado. ------------  
Es su socio único la compañía mercantil , nacional de 
los Estados Unidos de América denominada “ALQUIMIA VEN-
TURE CAPITAL, L.L.C.”, titular del N.I.F. español núme-
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ro N-4000426-1,  domiciliada en 112 North Curry Street, 

Carson City, 89703 Nevada (Estados Unidos de América), 
legalmente constituida con arreglo a las Leyes del Es-

tado de Nevada (Estados Unidos de América) en fecha 

diez de febrero de dos mil veinte, debidamente inscrita 

en el Registro Mercantil de Nevada con el número de em-
presa E4717662020-0. Hace constar expresamente el otor-

gante que este carácter de unipersonal no se ha perdi-
do, dado que las participaciones suscritas por otro so-

cio en el aumento de capital han sido adquiridas con 

posterioridad por la propia sociedad antes identificada 

como socio único. Es titular del EUÍD 
ES28065.081888137,  y  del código LEI 

959800773134H48PMQ60. ---------------------------------  

2.- Don Francisco Simo Medina en nombre y representa-
ción, como administrador único, de la entidad mercantil 
denominada “WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS S.L.”, de na-
cionalidad española, domiciliada en Torrent, calle Doc-
tor Francisco Rosello 17 bajo derecha. CIF número 
B98345671. --------------------------------------------  

- Datos societarios: Constituida por tiempo indefinido 

por escritura autorizada por el Notario de Torrent, don 
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Agustín Verdera Server, el 27 de abril de 2011, número 
886 de protocolo. -------------------------------------  

- Inscripción: Inscrita en el Registro Mercantil de Va-
lencia al tomo 9322, libro 6604, folio 186, hoja V-

143624. -----------------------------------------------  

- Titularidad real: LEY 10/2010.- Yo el Notario hago 

constar expresamente que he cumplido con la obligación 
de identificación del titular real que impone la ley 
10/2010, de 28 de abril, cuyo resultado consta en acta 

autorizada por el Notario de Torrent, el antes citado 

señor Verder Server, el día veintisiete de abril del 
año dos mil once, número 887 de protocolo, manifestando 
el compareciente, según interviene, no haberse modifi-
cado el contenido de la misma. He realizado en el Sis-

tema Integrado de Gestión del Notariado consulta sobre 
titularidad real de la empresa. -----------------------  

- Activo esencial: ARTÍCULO 160 letra f) de la Ley de 
Sociedades de Capital: A los efectos de lo dispuesto en 

dicho precepto la sociedad adquirente hace constar que 

lo adquirido NO tiene la consideración de activo esen-
cial de la misma y especialmente que lo adquirido no 

supera el veinticinco por ciento del valor de los acti-
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vos que figuran en el último balance aprobado, y por 
todo ello que la presente no precisa autorización de la 
Junta General de la entidad. --------------------------  

- Fondos públicos: Una vez preguntado el representante 
de la persona jurídica manifiesta que los fondos utili-
zados en la operación instrumentada no proceden en todo 
o en parte de una subvención o préstamos (entrega dine-
raria no reembolsable o préstamo público) concedido por 
cualquier administración o entidad pública española o 
europea. ----------------------------------------------  

Apoderamiento: Actúa en virtud de escritura de poder y 
delegación de facultades otorgada, por la representa-
ción de dicha entidad, ante el Notario de Torrent don 
Agustín Verdera Server, el día veintiocho de septiembre 
de dos mil veintitrés, número 2438 de protocolo, ins-
crita en el Registro Mercantil de Valencia, que causó 
la inscripción 3ª en la citada hoja social, en virtud 
del cual dicho apoderado está facultado para entre 

otras, disponer, enajenar, gravar respecto a toda clase 

de bienes inmuebles, derechos reales, parcelaciones, 

segregaciones, ... ------------------------------------  

Asegura que el mencionado poder se halla vigente en su 
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totalidad, no habiéndole sido revocadas, suspendidas ni 
limitadas ninguna de las facultades que le fueron con-

cedidas, así como que subsiste la capacidad jurídica de 
la Entidad que representa. ----------------------------  

Copia autorizada de dicha escritura he tenido a la vis-

ta y considero suficientes las facultades que le fueron 

delegadas en la misma a dicho apoderado para formalizar 

la presente escritura al principio calificada, todo 

ello con arreglo a lo dispuesto en los artículos 164 y 
166 del Reglamento Notarial. --------------------------  

Vigencia del NIF.: Yo, el notario, respecto de las en-

tidades que comparecen en la presente, he cumplido con 

la obligación establecida en el artículo 23 de la Ley 
del Notariado, en la redacción dada al mismo por la Ley 
11/2021 de 9 de julio y he comprobado que su número de 
identificación fiscal no está revocado. ---------------  
IDENTIFICO a los comparecientes conforme a lo dispuesto 
en el artículo 23 de la Ley Orgánica del Notariado me-
diante sus reseñados documentos de identidad que me ex-
hiben y compruebo. ------------------------------------  

Ejercen, a mi juicio, su capacidad jurídica mediante su 
decisión de otorgar esta escritura de compraventa, a 
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cuyo fin, ---------------------------------------------  

EXPONEN: ----------------------------------------------  
I.- ANTECEDENTES DE PLANEAMIENTO. ---------------------  
1.- El Plan Parcial del sector Parc Central de suelo 
urbanizable residencial de Torrent, en cuyo ámbito se 
encuentran las parcelas referidas, fue aprobado el día 
veintiocho de junio de dos mil uno (DOGV 01/03/2002). -  

En base a este planeamiento se aprobó el Proyecto de 
Reparcelación de la Unidad de Ejecución Parc Central 1, 
formalizado en Escritura autorizada por el Notario de 

Torrent, Don Francisco Moret Martínez, el ocho de agos-
to de dos mil dos, protocolo 479, que incluyó, entre 
otras manzanas,  la adjudicación de las parcelas cons-
titutivas de las denominadas M16, M17, M18 y M19, ca-

racterizadas por la semejanza de su ordenación urbanís-
tica, con una torre de 12 plantas más ático, recayente 
a la rotonda central del sector, y dos bloques lineales 

perimetrales de 6 plantas más ático en cada una de 

ellas. A través de este documento se llevaron a efecto 
las correspondientes cesiones gratuitas a la Adminis-

tración de los suelos dotacionales públicos y del por-
centaje de aprovechamiento establecido por la legisla-
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ción urbanística. -------------------------------------  
Una vez aprobada la Reparcelación se procedió a la ur-
banización de la Unidad de ejecución, previa a la edi-
ficación de los solares. ------------------------------  
2.- Con posterioridad al procedimiento reparcelatorio 
se aprobó la Modificación nº 1 del Plan Parcial del 
sector Parc Central, en fecha dos de febrero de dos mil 

cuatro (DOGV 31/03/2004), que incluyó una reordenación 
urbanística de las cuatro manzanas citadas, M16, M17, 
M18 y M19. En la nueva ordenación de las manzanas se 
modificó la forma y altura de las torres, que pasaron a 
tener planta baja, entreplanta y catorce plantas altas, 

se sustituyeron los dos bloques perimetrales por un 

conjunto de tres cuerpos lineales en las tres alinea-

ciones restantes, compuestos de planta baja, entreplan-

ta, dos plantas altas y planta ático, y se incorporaron 
a las parcelas los voladizos y las rampas de acceso a 

los sótanos de aparcamiento. --------------------------  
3.- Como consecuencia de estos cambios se ha hecho ne-
cesaria la redistribución de las parcelas y los aprove-
chamientos, que se ha hecho efectiva en las manzanas 

M16, M17 y M18, lo que ha permitido la construcción de 
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los edificios previstos, de modo que en este momento 

únicamente está sin edificar la manzana M19, objeto de 
la presente reparcelación. ----------------------------  
II.- CAUSA DE LA REPARCELACIÓN. -----------------------  
En esta situación resulta procedente formalizar la re-
distribución parcelaria derivada de la Modificación nº 
1 del Plan Parcial del Sector Parc Central de Torrent, 

para lo que los comparecientes, como propietarios, como 

después se indica, de toda la superficie privada afec-
tada por el procedimiento de reparcelación, se hallan 
dispuestos a efectuar esta reparcelación de forma vo-
luntaria, conforme a lo dispuesto por el artículo 100 
del Texto refundido de la Ley de Ordenación del Terri-
torio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por Decreto Legis-

lativo 1/2021 de 18 de junio del Consell (DOGV 

16/07/2021), mediante su presentación ante el Ayunta-
miento de Torrent, al objeto de su aprobación y poste-
rior inscripción registral. ---------------------------  
El artículo 100 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 
de junio, del Consell de aprobación del texto refundido 
de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y 

Paisaje, establece que son voluntarias las reparcela-
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ciones, continuas o discontinuas, que son concertadas 

entre los afectados para concretar el cumplimiento de 

sus obligaciones urbanísticas de un modo más acorde con 
sus preferencias. -------------------------------------  

El apartado 2 del artículo 100 del citado Decreto esta-
blece que las reparcelaciones voluntarias se tramitarán 
y aprobaran por la administración actuante conforme a 
lo dispuesto en el art. 83 para las transferencias de 

aprovechamiento, por lo que, conforme al apartado 5º de 
dicho precepto, se requiere propuesta suscrita por los 

interesados formalizada en escritura púbica, con planos 
adjuntos expresivos de la localización y dimensiones de 
las fincas implicadas. --------------------------------  

El párrafo 3º del art. 100 de la TRLOTUP antes señalado 
establece que aquellos proyectos que conlleven la inma-

triculación de fincas de origen o rectifique su exten-
sión superficial, sus linderos o cualquier otra cir-
cunstancias descriptiva que conste en el registro de la 

propiedad, se someterán a información pública en los 
mismos términos previstos en el art. 98.2 para la re-
parcelación forzosa. ----------------------------------  
III.- ÁMBITO REPARCELATORIO. --------------------------  
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El ámbito de la reparcelación es el formado por las 
parcelas registrales 64.283, 64.285, 64287 y 64289, que 

constituían la primitiva manzana M19, a las que se aña-
de un porción de 532,03 metros cuadrados de la parcela 
registral 64345, destinada anteriormente a viales, con 

un superficie total del área reparcelable de 6.054,92 
metros cuadrados. Sus lindes son: por el norte, Plaza 

de la Concordia; por el, sur Avenida Olímpica, por el 
este, calle Londres-48 y por el oeste calle Atenas-04.  

IV.- FINCA APORTADA DE LA MERCANTIL “WALDOR VIVIENDAS 
PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA”. ------------------------  
1.- DESCRIPCIÓN: URBANA. Parcela de suelo urbanizable, 
identificada como 19-1, situada en Torrent Unidad de 
Ejecución número Uno, del Sector Parc Central. Ocupa 
una superficie de mil ciento noventa y tres metros y 
catorce decímetros cuadrados (1.193,14 m²). Linda: 

frente-Norte, vial Avenida Juan Carlos I, actualmente 

Plaza de la Concordia; espalda-Sur, vial circular uno, 

actualmente Avenida Olímpica; derecha-Oeste, parcela 

19-3, propiedad de las hermanas Baixauli-Cosme, actual-

mente propiedad de ALQUIMIA VENTURE CAPITAL S.L.; e iz-

quierda-Este, parcela 19-2, propiedad de Rosa Ballester 
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Costa, actualmente propiedad de ALQUIMIA VENTURE CAPI-

TAL S.L.. ---------------------------------------------  

Cuota de participación en la citada unidad de dos ente-
ros, seis mil noventa y tres diezmilésimas por ciento.  
REFERENCIA CATASTRAL.- Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de marzo. Referencia catastral: 

8073601YJ1687S0001UA, con una superficie de mil ciento 
ochenta y cuatro metros cuadrados (1.184,00 m²). ------  
La finca no está coordinada gráficamente con el Catas-
tro. --------------------------------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de di-
cho Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo los 

comparecientes, en cumplimiento de sus respectivas 

obligaciones hacen constar: Que, a su juicio, existe 

identidad entre la realidad física de la propiedad y su 
descripción contenida en la certificación catastral in-
corporada. --------------------------------------------  

A dicho efecto procede a describir, conforme a dicha 

identidad, la misma de la siguiente forma, solicitando 

del registro de la propiedad su incorporación a los 

asientos a su cargo: ----------------------------------  

URBANA. Parcela de suelo urbanizable, identificada como 
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19-1, situada en Torrent Unidad de Ejecución número 
Uno, del Sector Parc Central. Ocupa una superficie de 

mil ciento ochenta y cuatro metros cuadrados(1.184,00 
m²). Linda: frente-Norte, vial Avenida Juan Carlos I, 
actualmente Plaza de la Concordia; espalda-Sur, vial 

circular uno, actualmente Avenida Olímpica; derecha-

Oeste, parcela 19-3, 8073604YJ1687S0001AA propiedad de 

ALQUIMIA VENTURE CAPITAL S.L.; e izquierda-Este, parce-

la 19-2, 8073602YJ1687S0001HA, propiedad de ALQUIMIA 

VENTURE CAPITAL S.L.. ---------------------------------  

Cuota de participación en la citada unidad de dos ente-
ros, seis mil noventa y tres diezmilésimas por ciento.  
Se solicita expresamente, la inscripción de la cabida 
actual de la parcela y de sus lindes sin necesidad del 

expediente del art. 201 de la Ley Hipotecaria, al ampa-

ro de lo dispuesto el punto b) del número 3 de dicho 
artículo. ---------------------------------------------  
INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent Tres, al tomo 3.306, libro 1667, folio 148, 

finca 64.283. CRU n° 46062000037037. ------------------  
TITULO: Consta inscrita a favor de la entidad WALDOR 
VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA,  por título de 
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aportación según escritura autorizada por el Notario de 
Torrent, Don Agustín Verdera Server, el veintisiete de 
abril de dos mil once, protocolo 1030. ----------------  

CARGAS: Afecta a la anotación expedición de certifica-
ción de dominio y cargas de fecha ocho de mayo de dos 
mil veintitrés a los efectos del artículo 5º del R.D. 
1093/97, para el proyecto de reparcelación “Manzana 19 
Sector Parc Central 1 de Torrent. ---------------------  

La finca descrita está libre de otras cargas y graváme-
nes, según asegura la parte otorgante. ----------------  
En todo caso, la presente declaración lo es sin perjui-
cio de las servidumbres y afecciones fiscales que pu-

dieran pesar sobre el inmueble, advirtiendo yo el Nota-

rio de las consecuencias de una eventual ejecución de 
tales afecciones. -------------------------------------  

SUPERFICIE A EFECTOS DE LA REPARCELACIÓN: -------------  
De acuerdo con la medición practicada por los redacto-
res del proyecto, la superficie de la parcela que se 

aporta es de mil ciento ochenta y cuatro metros cuadra-
dos (1.184,00 m²). ------------------------------------  
COEFICIENTE DE APORTACIÓN: 2,6093%. -------------------  
VALOR EN REPARCELACIÓN. Seiscientos setenta mil sete-
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cientos noventa y dos euros y ochenta y nueve céntimos 
(670.792,89 €). ---------------------------------------  
VALOR CATASTRAL: Dos millones setecientos noventa y 

cinco mil novecientos cuarenta y seis euros y setenta y 

cinco céntimos (2.795.946,75 €). ----------------------  
CORRESPONDENCIA EN LA ADJUDICACIÓN: Se adjudica su 

aprovechamiento en la parcela adjudicada 19.1. --------  

V.- FINCAS APORTADAS DE LA MERCANTIL “ALQUIMIA VENTURE 
CAPITAL, SOCIEDAD LIMITADA”. --------------------------  
2.- DESCRIPCIÓN: URBANA. Parcela de suelo urbanizable, 
identificada como 19-2, situada en Torrent Unidad de 
Ejecución número Uno, del Sector Parc Central. Ocupa 
una superficie de dos mil doscientos cincuenta y siete 
metros y veintinueve decímetros cuadrados (2.257,29 
m²). Linda: frente-Sur, Avenida Olímpica; fondo-Norte, 
vial Avenida Juan Carlos I, actualmente Plaza de la 

Concordia; derecha-Este, vial Avenida Juan Carlos I, 

actualmente calle Londres-48; e izquierda-Oeste, parce-

la 19-1, propiedad de Togrosa S.L., y parcela 19-3 pro-

piedad de Futur Habitat S.L., actualmente parcela 19-1 

propiedad de WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMI-

TADA. -------------------------------------------------  
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Cuota de participación en la citada unidad: un entero 
cinco mil cuatrocientas treinta y siete diezmilésimas 
por ciento. -------------------------------------------  

REFERENCIA CATASTRAL.- Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de marzo.: Referencia catastral: 

8073602YJ1687S0001HA, con una superficie de 2.259 me-
tros cuadrados. ---------------------------------------  

La finca no está coordinada gráficamente con el Catas-
tro. --------------------------------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de di-
cho Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo los 

comparecientes, en cumplimiento de sus respectivas 

obligaciones hacen constar: Que, a su juicio, existe 

identidad entre la realidad física de la propiedad y su 
descripción contenida en la certificación catastral in-
corporada. --------------------------------------------  

A dicho efecto procede a describir, conforme a dicha 

identidad, la misma de la siguiente forma, solicitando 

del registro de la propiedad su incorporación a los 

asientos a su cargo: ----------------------------------  

URBANA. Parcela de suelo urbanizable, identificada como 

19-2, situada en Torrent Unidad de Ejecución número 
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Uno, del Sector Parc Central. Ocupa una superficie de 

dos mil doscientos cincuenta y nueve metros cuadra-
dos(2.259,00 m²) Linda: frente-Sur, Avenida Olímpica; 
fondo-Norte, vial Avenida Juan Carlos I, actualmente 

Plaza de la Concordia; derecha-Este, vial Avenida Juan 

Carlos I, actualmente calle Londres-48; e izquierda-

Oeste, parcela 19-1, 8073601YJ1687S0001UA. ------------  

Cuota de participación en la citada unidad: un entero 
cinco mil cuatrocientas treinta y siete diezmilésimas 
por ciento. -------------------------------------------  

Se solicita expresamente, la inscripción de la cabida 
actual de la parcela y de sus lindes sin necesidad del 

expediente del art. 201 de la Ley Hipotecaria, al ampa-

ro de lo dispuesto el punto b) del número 3 de dicho 
artículo. ---------------------------------------------  
INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent Tres, al tomo 3189, libro 1550, folio 66, finca 
64.285, CRU n° 46062000011464. ------------------------  
TITULO: Consta inscrita a favor de la entidad ALQUIMIA 
VENTURE CAPITAL S.L., por título de compra en virtud de 
la escritura autorizada por el Notario de Valencia, Don 

Eduardo Lluna Aparisi, el veintisiete de marzo de dos 
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mil veinticuatro. -------------------------------------  

CARGAS: Afecta a la anotación expedición de certifica-
ción de dominio y cargas d fecha ocho de mayo de dos 
mil veintitrés a los efectos del artículo 5º del R.D. 
1093/97, para el proyecto de reparcelación “Manzana 19 
Sector Parc Central 1 de Torrent. ---------------------  

Según la inscripción 1ª , gravada con la servidumbre de 
luces y vistas a partir de la planta primera, en favor 

de la parcela 19-1, registral número 64.283. ----------  
La finca descrita está libre de otras cargas y graváme-
nes, según asegura la parte otorgante. ----------------  
En todo caso, la presente declaración lo es sin perjui-
cio de las servidumbres y afecciones fiscales que pu-

dieran pesar sobre el inmueble, advirtiendo yo el Nota-

rio de las consecuencias de una eventual ejecución de 
tales afecciones. -------------------------------------  

SUPERFICIE A EFECTOS DE LA REPARCELACIÓN: -------------  
De acuerdo con la medición practicada por los redacto-
res del proyecto, la superficie la parcela que se apor-

ta es de 2.259 metros cuadrados. ----------------------  
COEFICIENTE DE APORTACIÓN: 1,5437%. -------------------  
VALOR EN REPARCELACIÓN. Trescientos noventa y seis mil 
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ochocientos cincuenta y tres euros (396.853,00 €). ----  
VALOR CATASTRAL: un millón seiscientos ochenta y nueve 
mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros y noventa cén-
timos (1.689.449,90 €). -------------------------------  
CORRESPONDENCIA EN LA ADJUDICACIÓN: Se adjudica un por-
centaje de 52´52 por ciento en la parcela adjudicada 
19.2. -------------------------------------------------  

3.- DESCRIPCIÓN: URBANA. Parcela de suelo urbanizable, 
identificada como 19-3, situada en Torrent Unidad de 
Ejecución número Uno, del Sector Parc Central. Ocupa 
una superficie de dos mil cuarenta metros y cuarenta y 
seis decímetros cuadrados (2.040,46 m²). Linda: frente-
Oeste, vial tres, actualmente calle Atenas-04, fondo-

Este, parcela 19-1, propiedad de Juan Mora Soriano y 

Luis Muñoz Mora, actualmente propiedad de WALDOR VI-
VIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA; derecha-Sur, vial 

circular uno, actualmente Avenida Olímpica ; e izquier-
da-Norte, vial Avenida Juan Carlos I, actualmente Plaza 

de la Concordia. --------------------------------------  

Cuota de participación en la citada unidad de ejecu-
ción: un entero cuatro mil ochocientas diecisiete diez-
milésimas por ciento. ---------------------------------  
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REFERENCIA CATASTRAL.- Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de marzo. Referencia catastral: 

8073604YJ1687S0001AA, con una superficie de 2.044 me-
tros cuadrados. ---------------------------------------  

La finca no está coordinada gráficamente con el Catas-
tro. --------------------------------------------------  

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 18 de di-
cho Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo los 

comparecientes, en cumplimiento de sus respectivas 

obligaciones hacen constar: Que, a su juicio, existe 

identidad entre la realidad física de la propiedad y su 
descripción contenida en la certificación catastral in-
corporada. --------------------------------------------  

A dicho efecto procede a describir, conforme a dicha 

identidad, la misma de la siguiente forma, solicitando 

del registro de la propiedad su incorporación a los 

asientos a su cargo: ----------------------------------  

URBANA. Parcela de suelo urbanizable, identificada como 

19-3, situada en Torrent Unidad de Ejecución número 
Uno, del Sector Parc Central. Ocupa una superficie de 

dos mil cuarenta y cuatro metros cuadrados(2.044,00 
m²). Linda: frente-Oeste, vial tres, actualmente calle 
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Atenas-04, fondo-Este, parcela 19-1, 

8073601YJ1687S0001UA, actualmente propiedad de WALDOR 

VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA; derecha-Sur, 

vial circular uno, actualmente Avenida Olímpica, y 

8073603YJ1687S0001WA; e izquierda-Norte, vial Avenida 

Juan Carlos I, actualmente Plaza de la Concordia. -----  

Cuota de participación en la citada unidad de ejecu-
ción: un entero cuatro mil ochocientas diecisiete diez-
milésimas por ciento. ---------------------------------  
Se solicita expresamente, la inscripción de la cabida 
actual de la parcela y de sus lindes sin necesidad del 

expediente del art. 201 de la Ley Hipotecaria, al ampa-

ro de lo dispuesto el punto b) del número 3 de dicho 
artículo. ---------------------------------------------  
INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent Tres, al tomo 3189, libro 1550, folio 69, finca 
64.287, CRU n° 46062000187176. ------------------------  
TITULO: Consta inscrita a favor de la entidad ALQUIMIA 
VENTURE CAPITAL S.L.,  por el mismo título que la finca 
anterior. ---------------------------------------------  

CARGAS: Afecta a la anotación expedición de certifica-
ción de dominio y cargas d fecha ocho de mayo de dos 
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mil veintitrés a los efectos del artículo 5º del R.D. 
1093/97, para el proyecto de reparcelación “Manzana 19 
Sector Parc Central 1 de Torrent. ---------------------  

Según la inscripción 1ª , gravada con la servidumbre de 
luces y vistas a partir de la planta primera, en favor 

de la parcela 19-1, registral número 64.283. ----------  
La finca descrita está libre de otras cargas y graváme-
nes, según asegura la parte otorgante. ----------------  
En todo caso, la presente declaración lo es sin perjui-
cio de las servidumbres y afecciones fiscales que pu-

dieran pesar sobre el inmueble, advirtiendo yo el Nota-

rio de las consecuencias de una eventual ejecución de 
tales afecciones. -------------------------------------  

SUPERFICIE A EFECTOS DE LA REPARCELACIÓN: -------------  
De acuerdo con la medición practicada por los redacto-
res del proyecto, la superficie la parcela que se apor-

ta es de 2.044 metros cuadrados. ----------------------  
COEFICIENTE DE APORTACIÓN: 1,4817%. -------------------  
VALOR EN REPARCELACIÓN. Trescientos ochenta mil nove-
cientos seis euros y setenta y siete céntimos 
(380.906,77 €). ---------------------------------------  
VALOR CATASTRAL: Un millón seiscientos cuarenta mil 
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ochocientos ocho euros y cincuenta y nueve céntimos 
(1.640.808,59 €). -------------------------------------  
CORRESPONDENCIA EN LA ADJUDICACIÓN: Se adjudica un por-
centaje de 47´48 por ciento en la parcela adjudicada 
19.2. -------------------------------------------------  

VI.- FINCAS PERTENECIENTES AL AYUNTAMIENTO DE TORRENT.  
4.- DESCRIPCIÓN: URBANA. Parcela de suelo urbanizable, 
identificada como 12, situada en Torrent Unidad de Eje-
cución número Uno, del Sector Parc Central. Ocupa una 
superficie de treinta y dos metros cuadrados (32,00 
m²). Linda según el título: frente-Sur, vial circular 
uno; fondo-Norte, parcela 19-2, propiedad de Federico y 

María Leonor Trenor Trenor, y parcela 19-3 propiedad de 
los hermanos Fortea Baixauli  Cosme; derecha-Este, par-

cela 19-2 propiedad de Federico y María Leonor Trenor 
Trenor; e izquierda-Oeste, parcela 19-3 propiedad de 

los hermanos Fortea Baixauli Cosme, siendo sus lindes 

actuales los siguientes: Frente-Este, Avenida Olímpica; 
fondo-Oeste y derecha-Norte, parcela 19-1 propiedad de 

WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS S.L.; e izquierda-Sur, par-

cela 19-3 propiedad de ALQUIMIA VENTURE CAPITAL S.L. --  

Esta finca tiene la calificación jurídica de bien de 
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dominio público de servicio público. ------------------  
REFERENCIA CATASTRAL.- Real Decreto Legislativo 1/2004 
de 5 de marzo. Referencia catastral: 

8073603YJ1687S0001WA, con una superficie de 32 metros 
cuadrados. --------------------------------------------  

La finca no está coordinada gráficamente con el Catas-
tro. --------------------------------------------------  

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent Tres, al tomo 2784, libro 1145, folio 151, fin-
ca 64.329, CRU n° 46062000675529. ---------------------  
TITULO: Consta inscrita a favor del Ayuntamiento de To-
rrent, en virtud de escritura de reparcelación, autori-
zada por el Notario de Torrent, Don Francisco Moret 

Martínez, el ocho de agosto de dos mil dos, protocolo 
479. --------------------------------------------------  

CARGAS: Afecta a la anotación expedición de certifica-
ción de dominio y cargas d fecha ocho de mayo de dos 
mil veintitrés a los efectos del artículo 5º del R.D. 
1093/97, para el proyecto de reparcelación “Manzana 19 
Sector Parc Central 1 de Torrent. ---------------------  

SUPERFICIE A EFECTOS DE LA REPARCELACIÓN: -------------  
De acuerdo con la medición practicada por los redacto-
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res del proyecto, la superficie la parcela que se apor-

ta es de 32 metros cuadrados. -------------------------  
COEFICIENTE DE APORTACIÓN: 0%. ------------------------  
VALOR CATASTRAL: ocho mil novecientos cinco euros y 

cincuenta y cuatro céntimos (8.905,54 €). -------------  
CORRESPONDENCIA EN LA ADJUDICACIÓN: Se cancela la ins-
cripción de esta finca, como consecuencia de su desapa-
rición en la Modificación nº 1 del Plan Parcial del 
Sector Parc Central. ----------------------------------  

5.- DESCRIPCIÓN: URBANA. VIALES, Parcela denominada V1 
en la reparcelación urbanística de la Unidad de Ejecu-
ción número 1 del Parc Central, sita en término munici-
pal de Torrent, en la Unidad de Ejecución número 1 del 
Sector Parc Central del suelo urbanizable, con una su-

perficie de ciento treinta y seis mil trescientos die-
ciséis metros y sesenta y siete decímetros cuadrados 
(136.316,67 m²). Destinada a viales. LINDEROS: frente u 
oeste, vial; izquierda o Norte, vial; Derecha o Sur, 

vial; y fondo o Este, vial. ---------------------------  

Esta finca tiene la calificación jurídica de bien de 
dominio público de uso público. -----------------------  
REFERENCIA CATASTRAL.- Real Decreto Legislativo 1/2004 
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de 5 de marzo. Referencia catastral: No consta. -------  
La finca no está coordinada gráficamente con el Catas-
tro. --------------------------------------------------  

INSCRIPCIÓN: Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrent Tres, al tomo 2784, libro 1145, folio 175, fin-

ca 64.345, CRU n° 46062000675680. ---------------------  
TITULO: Consta inscrita a favor del Ayuntamiento de To-
rrent, en virtud de escritura de segregación y determi-
nación de resto autorizada por el Notario de Torrent, 
Don Vicente Sorribes Gisbert, el diecisiete de mayo de 

dos mil seis, protocolo 1.265. ------------------------  

CARGAS: Afecta a la anotación expedición de certifica-
ción de dominio y cargas d fecha ocho de mayo de dos 
mil veintitrés a los efectos del artículo 5º del R.D. 
1093/97, para el proyecto de reparcelación “Manzana 19 
Sector Parc Central 1 de Torrent. ---------------------  

SUPERFICIE A EFECTOS DE LA REPARCELACIÓN: -------------  
De acuerdo con la medición practicada por los redacto-
res del proyecto, la superficie la parcela que se apor-

ta es de quinientos treinta y dos metros y tres decíme-
tros cuadrados (532,03 m²). ---------------------------  
Se solicita a la Registradora de la Propiedad de To-



 

 
29 

rrent la segregación de los metros afectados por la re-
parcelación. ------------------------------------------  
DESCRIPCIÓN DE LA PARCELA QUE SE SEGREGA: Parcela de 
terreno con una superficie de quinientos treinta y dos 

metros cuadrados y tres decímetros cuadrados, lindante 
por el sur con las fincas registrales 64.283, propiedad 

de WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA, 

64.285 y 64.287, ambas propiedad de ALQUIMIA VENTURE 

CAPITAL S.L., y con el resto de parcela en los otros 

lindes. -----------------------------------------------  

RESTO: como consecuencia de la segregación de la parcela 
de aportación nº 5, resulta un resto de finca de origen 
no incluida en el área reparcelable con una superficie 
de ciento treinta y cinco mil setecientos ochenta y 

cuatro metros cuadrados y sesenta y cuatro decímetros 
cuadrados con los mismos lindes iniciales. ------------  

COEFICIENTE DE APORTACIÓN: 0%. ------------------------  
CORRESPONDENCIA EN LA ADJUDICACIÓN: Se reduce la super-
ficie de esta finca en la superficie afectada por la 

Reparcelación, como consecuencia de la Modificación nº 
1 del Plan Parcial del Sector Parc Central. -----------  

VII.- CIRCUNSTANCIAS COMUNES A TODAS LAS FINCAS: ------  
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ACREDITACION DE LAS REFERENCIAS CATASTRALES: ----------  
Se acreditan mediante las certificaciones catastrales 

descriptivas y gráficas que de forma telemática y a 

instancia de la interesada yo el Notario de conformidad 

con el artículo 3 del Real Decreto Legislativo 1/2004, 
de 5 de marzo (Texto refundido de la Ley del Catastro 

Inmobiliario), modificado por la Ley 2/2011, de 4 de 

marzo, de Economía sostenible, he obtenido de la ofici-
na virtual del Catastro y que dejo incorporadas a la 
presente. ---------------------------------------------  
La correspondencia entre las fincas registrales y las 

referencias catastrales respectivamente asignadas a la 

mismas se ha efectuado atendiendo las indicaciones ex-

presas de los interesados. ----------------------------  

SITUACION PAGO RECIBOS DE IBI.- Real Decreto Legislati-
vo 2/2004 de 5 de marzo: ------------------------------  
Los otorgantes, en uso de su derecho de libertad de 

contratación, alegando urgencia en el otorgamiento, me 
dispensa de la obtención de la información del artículo 
64 de dicho cuerpo legal. No obstante, yo el Notario, 

advierto expresamente de la afección de los bienes al 
pago de la cuota tributaria pendiente de dicho impues-
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to. ---------------------------------------------------  

SITUACIÓN REGISTRAL Y CARGAS.- Las que resultan citadas 
tras la descripción de cada finca. --------------------  
Me ha sido aportada por los interesados, certificación 
de dominio y cargas, de las fincas antes descritas, cu-

ya autenticidad, yo, el Notario compruebo mediante su 

correspondiente código seguro de verificación y descar-
go, imprimo e incorporo a esta matriz. ----------------  

Y conformándose los comparecientes con la información 
resultante del título de propiedad, con lo que resulta 
de sus propias manifestaciones, por ser un supuesto de 

excepción del artículo 175 del Reglamento Notarial. ---  
VIII.- Que los señores comparecientes, como propieta-
rios de las fincas que acaban de ser descritas y al am-

paro de lo que dispone el artículo 100 de Decreto Le-
gislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de apro-

bación del texto refundido de la Ley de ordenación del 
territorio, urbanismo y paisaje, desean efectuar REPAR-

CELACIÓN VOLUNTARIA sobre las fincas de origen, siendo 
adjudicadas las fincas de reemplazo que figuran en el 

proyecto al cual se remiten. --------------------------  

IX.- Que en cumplimiento de la legislación urbanística 
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aplicable, se procede a la adjudicación de fincas inde-
pendientes, conforme a lo establecido en el Art. 99 en 

relación con el 100.2 de la TRLOTUP. ------------------  
X.- Y expuesto lo que antecede, -----------------------  
OTORGAN. ----------------------------------------------  
PRIMERO.- Que, a tenor de lo dispuesto, los otorgantes 
dejan formalizada la propuesta de Reparcelación de los 
terrenos comprendidos en el Plan Parcial del sector 

Parc Central. -----------------------------------------  

Como consecuencia y efecto legal de la reparcelación: -  
1.- Quedarán extinguidas las fincas aportadas descritas 
en el “C. Parcelas Aportadas” del Proyecto. -----------  
2.- Quedan adjudicadas las fincas resultantes descritas 

en el “D. Parcelas resultantes” del Proyecto, de la si-
guiente manera: ---------------------------------------  

1.- DESCRIPCIÓN: Finca 19.1: "URBANA. Solar ubicado en 
Plaza de la Concordia nº 7 de Torrent, identificado co-
mo parcela 19-1 de la Unidad de Ejecución número Uno 
del Sector Parc Central. Ocupa una superficie de dos 

mil veintitrés metros cuadrados y cuarenta y cinco de-
címetros cuadrados (2.023,45 M2). Linda: frente-norte 
con Plaza de la Concordia; y en el resto de lindes con 
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parcela 19-2, propiedad de  ALQUIMIA VENTURE CAPITAL 

S.L. recayente a las calles Atenas-04, Avenida Olímpica 
y Londres-48. Cuota de participación en la citada uni-
dad de dos enteros, seis mil noventa y tres diezmilési-
mas por ciento, habiéndose finalizado la urbanización 
completa de la Unidad de Ejecución. -------------------  
Según el Plan Parcial vigente la superficie de la par-
cela está destinada a una torre edificable en planta 
baja, entreplanta y catorce plantas altas, de 545,18 

metros cuadrados de superficie, un espacio interior de 

manzana de 1.046,84 metros cuadrados, dos rampas de ac-

ceso al sótano con una superficie total de 96,32 metros 
cuadrados, dos accesos subterráneos con una superficie 
de  317,11 metros cuadrados y una zona de cimentación 
de zapata de 18 metros cuadrados. La superficie de los 

accesos subterráneos y la cimentación de zapata se des-
tinará a uso público en la rasante de la acera. -------  
Esta finca proviene de las Fincas de procedencia, par-

celas aportadas 1.. -----------------------------------  

Cargas: Sin cargas, al estar ya urbanizada. -----------  
Otras cargas: Servidumbre de luces y vistas a partir de 

la planta primera, en favor de la parcela 19-2 adjudi-
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cada. -------------------------------------------------  

Coeficiente de adjudicación: 2,6093%. -----------------  
Coeficiente de participación en la cuenta de liquida-
ción: 2,6093%. ----------------------------------------  
Adjudicación: Adjudicada el pleno dominio a la entidad 
WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA. --------  

2.- DESCRIPCIÓN: Finca 19.2: URBANA. Solar ubicado en 
Plaza de la Concordia nº 7 de Torrent, identificado co-
mo parcela 19-2 de la Unidad de Ejecución número Uno 
del Sector Parc Central. Ocupa una superficie de cuatro 

mil treinta y un metros cuadrados y cuarenta y siete 

decímetros cuadrados (4.031,47 M2). Linda: frente-sur 
con Avenida Olímpica; derecha-este  calle Londres-48; 
izquierda-oeste calle Atenas-04; y espaldas-norte con 

Plaza de la Concordia y con parcela 19-1, propiedad de  

WALDOR VIVIENDAS PROTEGIDAS SOCIEDAD LIMITADA recayente 

a la Plaza de la Concordia. Cuota de participación en 
la citada unidad de tres enteros, doscientos cincuenta 

y cuatro diezmilésimas por ciento, habiéndose finaliza-
do la urbanización completa de la Unidad de Ejecución.  
Según el Plan Parcial vigente la superficie de la par-
cela está destinada a tres bloques lineales edificables 
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en planta baja, entreplanta, dos plantas altas y planta 

ático: el bloque oeste, con una superficie de 806,04 
metros cuadrados, un vuelo exterior de 72,13 metros 

cuadrados y un vuelo interior de 92,69 metros cuadra-

dos; el bloque sur con una superficie de 680,04 metros 

cuadrados, un vuelo exterior de 58,52 metros cuadrados 

y un vuelo interior de 78,39 metros cuadrados; y el 

bloque este, con una superficie de 891,61 metros cua-

drados, un vuelo exterior de 79,20 metros cuadrados y 

un vuelo interior de 103,40 metros cuadrados. Además 
una superficie de 1.003,27 metros cuadrados se destina 

a espacio interior de manzana y 166,15 metros cuadrados 

a accesos a este espacio interior. Toda la superficie 

de la parcela es edificable en sótano, debiendo desti-
narse a uso público en la rasante de la acera la super-
ficie de los accesos al interior de manzana y de los 

vuelos exteriores. ------------------------------------  

Esta finca proviene de las Fincas de procedencia, par-

celas aportadas 2 y 3. --------------------------------  

Cargas: Sin cargas, al estar ya urbanizada. -----------  
Otras cargas:  Servidumbre de luces y vistas a partir 
de la planta primera, en favor de la parcela 19-1 adju-
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dicada, según  inscripción 1ª al tomo 3189 del Archivo, 
Libro 1550 de Torrent, folio 66, finca 64285, e ins-

cripción 1ª al Tomo 3189 del Archivo, Libro 1550 de To-
rrent, folio 69, finca 64287. -------------------------  

Coeficiente de adjudicación: 3,0254%. -----------------  
Coeficiente participación en la cuenta de liquidación 
provisional: 3,0254%. ---------------------------------  
Adjudicación: Adjudicada el pleno dominio a ALQUIMIA 

VENTURE CAPITAL. --------------------------------------  

SEGUNDO.- APROBACIÓN MUNICIPAL. -----------------------  
En cumplimiento de lo establecido en el artículo 100 
del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Terri-
torio, Urbanismo y Paisaje la Comunidad Valenciana, 

aprobada por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de ju-

nio, para la plena eficacia de la reparcelación volun-
taria que en esta escritura. --------------------------  

se formaliza, será necesaria la aprobación del Ayunta-
miento de Torrent, que una vez obtenida, deberá acompa-
ñarse a las copias que se obtengan de esta escritura. -  
TERCERO.- RÉGIMEN FISCAL. -----------------------------  
Se solicita la exención en el pago del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
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tados, al amparo de lo establecido en el Art. 45.I.B.7 

del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Trans-

misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
así como lo dispuesto en el artículo 23.7 del Texto Re-
fundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, 

aprobado por RD Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. -  

CUARTO. - Todas las operaciones efectuadas en esta es-
critura son consentidas y ratificadas por los señores 
otorgantes, no teniendo nada que reclamarse ni pedirse 

entre ellos, ni al Ayuntamiento. ----------------------  

QUINTO.- Los señores comparecientes, en las representa-
ciones que cada uno ostenta, se obligan al cumplimiento 

de todos los requisitos urbanísticos que, en el ámbito 
de la reparcelación voluntaria, imponga la Administra-
ción. -------------------------------------------------  
SEXTO.- CONSTITUCION DE SERVIDUMBRE DE LUCES Y VISTAS.  
Las partes otorgantes constituye servidumbre de luces y 

vistas, constituyéndose en predio dominante la finca 

resultante 19.2, sobre la sirvientes, resultante 19.1, 

a partir de la primera planta alta –incluida está en 
tal derecho- a favor de las viviendas en plantas altas 

de los edificios que se construyan sobre el indicado 
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solar. ------------------------------------------------  

Dicha servidumbre recaerá sobre el edificio de futura 
construcción que se encuentra ubicada en la parcela 

19.2, tal y como se desprende del plano, al que más 
adelante se alude. ------------------------------------  

Valorada en  sesenta euros con diez céntimos. ---------  
SEPTIMO.- Todos los gastos y derechos que devengue y 
cause esta escritura pública de reparcelación volunta-
ria serán de cuenta y cargo de los comparecientes con-
forme a sus respectivos derechos. ---------------------  

OCTAVO.- INSCRIPCIÓN REGISTRAL. -----------------------  
Una vez obtenida la aprobación municipal, se solicita 
la constancia en el Registro de la Propiedad de Torrent 

Tres, de los siguientes actos: ------------------------  

1.- La cancelación de las hojas registrales correspon-
dientes de las fincas aportadas. ----------------------  

2.- La apertura de nuevos folios para las fincas adju-

dicadas. ----------------------------------------------  

3.- La inscripción de las fincas adjudicadas a favor de 
sus respectivos adjudicatarios. -----------------------  

4.- El traslado de las cargas reales que no se extin-

guen con la reparcelación y la distribución de las hi-
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potecas. ----------------------------------------------  

5.- Las afecciones reales en garantía de las cuotas de 
urbanización. -----------------------------------------  
6.- La constitución del derecho de servidumbre. -------  
NOVENO.- ADVERTENCIA SOBRE LA LEY 11/2021, DE 9 DE JU-
LIO, DE MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y LUCHA CONTRA EL FRAUDE 
FISCAL. -----------------------------------------------  
Yo, el Notario en relación a la citada ley, realizo a 
los otorgantes, las advertencias legales derivadas de 

la misma en cuanto a la aplicación del valor de refe-
rencia como base imponible en la correspondiente liqui-

dación del impuesto. ----------------------------------  
DÉCIMO.- LEY DE RESIDUOS Y SUELOS CONTAMINADOS. -------  
A los efectos del art. 98.3 de la Ley 7/2022, de 8 de 

abril, de residuos y suelos contaminados para una eco-

nomía circular, aseveran las partes otorgantes, que so-
bre las fincas objeto de la presente que NO se ha rea-

lizado alguna actividad potencialmente contaminante del 

suelo. ------------------------------------------------  

ÚNDECIMO.- Las partes otorgantes me hacen entrega de: -  
- los archivos con extensión GML, de las fincas resul-
tantes que yo, el Notario, remitiré al Registro de la 
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Propiedad. --------------------------------------------  

- Tres planos con las fincas resultantes, el cual a su 

solicitud queda incorporado a la presente. ------------  

DUODECIMO.- SOLICITUD DE PRESENTACIÓN EN EL REGISTRO. -  
Los comparecientes solicitan expresamente que esta es-

critura no se presente ni por vía telemática, ni me-
diante firma electrónica, ni por telefax al Registro de 
la Propiedad. -----------------------------------------  

DECIMOTERCERO. ----------------------------------------  
A dichos efectos se solicita por los comparecientes la 

expedición de dos copias autorizadas en formato de pa-
pel y dos copias simples de la presente escritura. ----  

AUTORIZACIÓN DE GESTIÓN. ------------------------------  
Los comparecientes, autorizan y en lo menester otorgan 

mandato expreso a “don Ángel Martinez Baldo”, domici-
liada en Valencia, Avenida Jacinto Benavent, 17-18ª, 
NIF. 20.389.036-L, para que por medio de cualquiera de 

sus empleados pueda presentar ante la Administración 
Tributaria la presente escritura y cuantas otras hayan 

podido formalizarse o se formalicen necesarias para la 

inscripción de la misma en el Registro de la Propiedad 
ó Mercantil competentes, así como efectuar las gestio-
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nes y declaraciones que como sujetos u obligados tribu-

tarios les corresponden en relación con los actos que 
se contienen en las referidas escrituras, en orden de 

comunicar a la Administración los datos necesarios para 
su liquidación de los tributos que se devenguen como 
consecuencia de tales actos, encaminados a calificar y 

cuantificar el importe a ingresar, quedando igualmente 

facultado dicho autorizado/mandatario para dirigir co-

municaciones a la administración en orden de proteger 
los derechos de los otorgantes, así como expresamente 
cualquier tramitación ante el Ayuntamiento de Torrent, 
para la correspondiente aprobación, y publicación de la 
misma. Asimismo autorizan a que independientemente el 

medio que utilice el notario para el asiento de presen-

tación sea esta gestoría la que continúe con los trami-
tes de inscripción realizando la presentación del docu-
mento, por medio de una copia autorizada en papel, y 

por lo tanto poder recibir del Registro de la Propiedad 

las notificaciones y  calificaciones pertinentes del 

documento, así como hacerse cargo del pago de los aran-
celes del Registro y de su inscripción,  y realizar 
cuantas actuaciones correspondan  en el curso del pro-
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cedimiento registral. ---------------------------------  

Los comparecientes prestan su consentimiento al Notario 

autorizante para que ceda sus datos personales a la en-

tidad antes reseñada, con el fin de realizar la gestión 
y tramitación de la presente escritura. Igualmente au-
torizan al Notario para remitir copias simples por co-

rreo electrónico a la citada entidad. La presente auto-
rización incluye la posibilidad de la entrega de la do-
cumentación correspondiente a persona o entidad debida-
mente autorizada por dicha entidad. Los datos cedidos 

serán exclusivamente aquellos necesarios para la ins-
cripción del documento en los Registros correspondien-
tes, la liquidación de impuestos, y cualquier otra tra-
mitación necesaria en cada caso concreto, así como para 
la posterior facturación de los servicios. ------------  
OTORGAMIENTO: -----------------------------------------  
Así lo dicen y otorgan, hechas a los comparecientes las 
reservas y advertencias legales, en especial las de ca-

rácter fiscal, (afección en su caso de los bienes al 
pago del Impuesto, obligación y plazo de presentación y 
responsabilidades en caso de incumplimiento). Asimismo 

advierto de las obligaciones y responsabilidades tribu-
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tarias que incumben a las partes en su aspecto mate-

rial, formal y sancionador, y de las consecuencias de 

toda índole que se derivarían de la inexactitud de sus 
declaraciones. ----------------------------------------  

Protección de Datos. ----------------------------------  
Los comparecientes, según intervienen, quedan informa-
dos de lo siguiente: ----------------------------------  

Sus datos personales serán objeto de tratamiento en es-
ta Notaría, los cuales son necesarios para el cumpli-
miento de las obligaciones legales del ejercicio de la 

función pública notarial, conforme a lo previsto en la 
normativa prevista en la legislación notarial, de pre-
vención del blanqueo de capitales, tributaria y, en su 
caso, sustantiva que resulte aplicable al acto o nego-

cio jurídico documentado. La comunicación de los datos 
personales es un requisito legal, encontrándose el 

otorgante obligado a facilitar los datos personales, y 

estando informado de que la consecuencia de no facili-

tar tales datos es que no sería posible autorizar o in-
tervenir el presente documento público. Sus datos se 
conservarán con carácter confidencial. ----------------  
La finalidad del tratamiento de los datos es cumplir la 
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normativa para autorizar/intervenir el presente docu-

mento, su facturación, seguimiento posterior y las fun-
ciones propias de la actividad notarial de obligado 

cumplimiento, de las que pueden derivarse la existencia 

de decisiones automatizadas, autorizadas por la Ley, 

adoptadas por las Administraciones Públicas y entidades 
cesionarias autorizadas por Ley, incluida la elabora-

ción de perfiles precisos para la prevención e investi-
gación por las autoridades competentes del blanqueo de 
capitales y la financiación del terrorismo. -----------  
El notario realizará las cesiones de dichos datos que 
sean de obligado cumplimiento a las Administraciones 

Públicas, a las entidades y sujetos que estipule la Ley 
y, en su caso, al Notario que suceda o sustituya al ac-

tual en esta notaría. ---------------------------------  
Los datos proporcionados se conservarán durante los 

años necesarios para cumplir con las obligaciones lega-
les del Notario o quien le sustituya o suceda. --------  

Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, limitación, portabilidad y oposición al tra-
tamiento por correo postal ante la Notaría autorizante, 
sita en 46900-Torrent, (Valencia) calle Profesor Idilio 
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Gimeno 6. Asimismo, tiene el derecho a presentar una 

reclamación ante una autoridad de control. ------------  
Los datos serán tratados y protegidos según la Legisla-
ción Notarial, la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciem-
bre de Protección de Datos de Carácter Personal (o la 
Ley que la sustituya) y su normativa de desarrollo, y 

el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento europeo y 

del Consejo de 27 de abril de 2016 relativo a la pro-

tección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circula-

ción de estos datos y por el que se deroga la Directiva 
95/46/CE. ---------------------------------------------  

En cumplimiento de la Disposición Adicional 3ª de la 
Ley 8/1989, hago constar que la cuenta de derechos 

arancelarios devengada por la presente, resultante de 

la aplicación de los números 2, 4, 7 y Norma 8ª del vi-
gente Arancel sobre las bases y conceptos declarados 

asciende (sin IVA) a * euros. -------------------------  

AUTORIZACION: -----------------------------------------  
Leo esta escritura con arreglo al artículo 193 del Re-
glamento Notarial y los otorgantes, que cuentan a mi 

juicio con el discernimiento necesario, prestan libre-



 

 
46 

mente su consentimiento informado a su contenido y fir-

man conmigo. ------------------------------------------  

Yo, el Notario, de la identidad de los otorgantes, de 

que a mi juicio tienen la suficiente capacidad y legi-

timación, de que su consentimiento ha sido libremente 
prestado, de que el presente otorgamiento se adecua a 

la legalidad vigente y a la voluntad debidamente infor-

mada de los otorgantes o intervinientes en el mismo y, 

del contenido de este instrumento público que dejo ex-
tendido en veintitrés folios de papel notarial de serie 
y número que identifico como el del presente y sus 

veintidós anteriores en orden, DOY FE.*Están las firmas 
de los comparecientes =Signado=Juan Montero-Ríos Gil.= 
Rubricados y sellados. --------------------------------  

 ------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------  

SIGUEN DOCUMENTOS UNIDOS QUE TESTIMONIO POR FOTOCOPIA -  

 ------------------------------------------------------  

 ------------------------------------------------------  
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